
 

 

Albán, Cundinamarca cinco (5) de febrero del 2021 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, por Secretaria 

OFÍCIESE a las Cajas de Compensación Cafam, con el fin de 

establecer si el demandado WILSON AUGUSTO MARTINEZ CAVIEDES 

identificado con cedula de ciudadanía No. 3.167.675 de Sasaima 

- Cundinamarca, devenga subsidio por su menor hija JHEYNESSER 

ALEXANDRA MARTINEZ CARMONA, indicando así dese que momento y el 

valor recibido por el demandado. 

 

Lo anterior so pena de lo consignado en el artículo 44 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  
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